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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 29 de agosto del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/370/2025 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . 
PRESENTE 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 6 (SEIS) 
ÁRBOLES Y PODA DE 23 (VEINTITRÉS) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

�� e916/dn _ 
/ 9-- /6 q 7zs 
l( :(/O ·'é¡t/ 

11. Con fecha 01/8/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0909/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de ootubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Emilio Carrasco Zamora ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 532/2025 , donde solicita la poda 
de arboles, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago 
de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 01 de agosto del 2025, siendo las 11 :30:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

� 
DE LA FUNOACION DE 
TENOCHTITLAN 
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Calle Canario S/N, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 0-1150, Ciudad de México. 
Teléfono: .55 5276 6700 EXT. 750'1 

DPCMA 532./2025 
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CIUDAD DE MÉXICO 
C/\IJ1T/1l DE U\ Tfl1\NSFORM1\CIÓN 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
202'1 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓf\l GENERAL DE SERVICIOS URElN,JOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

DPCMA 532 
11:30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 
Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el DistritoFederal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 1. 

( .. ·.:.· .. ·','.r"1, .. •. 1.·.··.,·.,,,·, .• ·-�,··1.,• .• ) ;, ··.'1.í1\J., t··• ,.., ¡· ll., --, . ·1 ·t . .:'iq. ,.'d ¡,� .. , l,.()I. , c., CUJ, 
/\k:• . .ldi;1 /,i·v·;y,:, O!Ji"C\:¡ó11, CP 011 :30. Cim!::1d ck ¡\_,1(',-;,ic;;., 
-!··:�k�f,:;":,y h!5 fj)'?G 014(� F:'.XT. /(:(JO Y 7001 
jose.dominquez@aao.cdrnx.qob.mx 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

F�� 
··{JU 

· AÑOS 
Dl.l Li\ FUNDACIÚN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
C:M'ITAL DE LA THANSFOf{MACIÓN 

111 

AO ÁLVARO 
OBREGÓN •· ALCALDIA 
202,, - 202·, 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Uí--tBAI\JOS 

SOLICITANTE: 
FECHA; 
DIRECCI N 

El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley 'Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

:,-ti!c.• (:::,111,,r,o '.'.:11·/, !:::,q. Calle-) HJ. Cul. Tolteca, 
,i,:,'.i(J,.-; /,1•1:11,:i :.)IJ11;'[JÚ1\ C.1-'. 0·1 !!JO. Ciud::,11 d,.: lvh,;-.ii:: 

1:íi;fu:w h'.í (i2 .e (37.i\(j EXT. r'OUO Y /001 
jose.dominguez@aao.cdrnx.gob.mx 

2025 
Afio de 

La Mujer 
Indígena 

� 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCI-ITITLAN 



CIUDAD DE:MÉXICO 
(.;\f'ITAL IJE l.1\ Tf,AN5i'0FlMJ\CIÓN 

ALVARQ 
OBREGON 
ALCALOIA 
2024 · 2027 

AI..C/.;.LDÍA ÁLV.l\RO OBREGÓN 
DIRECCIÓl1I GENERAL DE SERVICIOS UR61\NOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11:30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artl_culos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 3. 

1 .. �,·li:1.: C:,·1;1;)¡·1u :\/!1L f.-!;1), (' . .::1/:v: 1 O. Col folt,:�r:;.-,_ 

'i\\\'.:·::·;;.'.\::'.i:r;;:\�;��•�t/,;ti:.�t )!)'.)�;;�_ ;;;�;�!d(I ., !',Jii•,:iu,. 
jose.dominguez@aao.cdrnx.gob.mx 

¡g 
DE LA F\JNDi\ClóN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
C,\PiT/1:L DE LA H,.l\NSFOHMACIÓI� 

ÁLVARO 
OBREGÓN ----•· 
ALCALDIA 
2021. • 2027 

ALCALDÍA ÁLVM10 OBREGÓN 
DIRECCIÓI\J GENERAL DE SERVICIOS Ul�BAI,Ios 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C,Jlii:: Cdn,11io '.:,/1\l, Esq. Cé1lle 10. Coi. Tolteca, 
.1c.ic,ddi,.1 1\l11a1u Utx0�1ón, C.P. Oi ·1 �;0. Ciuci;;i(I do 1\llóx::':,., 
T::\(;fono :.,:í '.5Ufi fi74'.i i:XT. 7000 Y 700í 
jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

DE LA FUNDAC!ÚN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
(.Jü'llP.L DE L/1 HV\I\JSFOl·1M1\CIÓN 

IJf!l 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCA LO/A 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECClélf\J GENERAL DE SERVICIOS Ul�BA�JOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 5. 

/t'_ii\1\:/?\'.�::;·};��;;1'.;�;;.;;l�)!i!!�;_ �-;)I, 1\�.i.· c\i�1:i:;;;t;j(" 1'vicx1,:,) 
i ,:'.H(),:o: !l'.í 'i:.?/d c:;111'.'i l':Xl. 700U y ?001 

iose,dominguez@aao.cdrnx.gob.mx 

� : ,.,_ K. � 
. AÑOS 

DP. LA FUNDACJÚN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MEXICO 
CM'IT/U_ DF. LA TflANl;FOl<MACIÓN 

., 
AO ÁLVARO 

OBREGÓN 
•· ALCALD(A 

2021', • 2021 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEf�VICIOS Ul'sRJ\NOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C:::'i'-] C:-\11::.:rin Si!"✓. [sq. Calle ·¡o_ C.:o!. Tolteca, 
:1.:�_-:_·1!(ii\ l /,_)'./¡:¡ru ()i.¡r·etJÓi"l; e p o 1 ·t C,ü. Ci1.(!.J¿:1d (!C.:1 f-J\{�!,\:!f _: ), 

i •,':!(:fu:10 ti(, :·>;!/(-) (·i/4'.> 1:::s;T. 70!JU Y 7001 
jose.dorninguez@aao.cdmx.qob.mx 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

� 
DE LA FUNDACJÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL OE LA Tf�ANSFORMJ\CIÓN 

ÁLVARO 
OBREGÓN ----•· 
ALCALOIA 
2021'1 • 2027 

ALCALDÍA ÁLVAl�O OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11:30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artl_culos 75 numeral V de la Ley Orqánica de las Alcaldías: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y ciernas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 7. 

C;lk! C,,::1;1i-io E\/1,J, b,q. Calk, ·10, Col. Tolteca. 
/\:<-�--:1di;3 1\!vari-:1 ()b!"F:qón; C.P O'! ·1 f50. Cíuclr:1cl <�le fviéxi1:o. 

: c-,:r)c,:,n: ,i:.i !j;>.;,.6 (�?r.;Ci F:XT. 700(] Y i'001 
jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

� 
DP. L;\ FUNDACIÚN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MEXICO 
C:,\F'll/\L DE L/-1 TrMNSFOl'<MACIÓI� 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN �-----•· 
ALCALDIA 
202,, · 202·, 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAi_ DE SEf�VICIOS URBAI\IOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106,109,110,111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

<."::-:,H,.·i c:�1n;::r!o ·3¡¡,¿! E.:sq. Ct:·1!1c ·10, Col. Tolt::cn\ 
'·,_• �::··;;._:; J:\:·-.: .. li:·) ()l)1CfJúr11 C.f-., O·i í'..�0. Ci1 •. 1t.J;·1d de h-1ií�-Y.1,_ 

¡-,::,:1,,,,,y '.{) :;:ur; (3/1-l!i EXT. /OUO '( /OCJ"i 
iose.dorninquez@aao.cdmx.gob.rnx 

� 
DE LA Fl/NDAC!ÓN DE 
TENOCHTITLAN 



- CIUDAD DE MEXICO 
C1WIT.'\L DE LA TrV\l'>!SFOilMll.CIÓN 

llJY 

AO ÁLVARq 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
OIRECCIÓI\I GENERAL DE SERVICIOS URB/1NOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

OPCMA 532 
11:30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 
Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 9. 

�::.-.:1iin (:;.¡¡·,í-Hiü �.'.}/¡,( t:sq. Catte -¡o, Coi. -roit•;1l:.:a� 
,'\Jc:J!did ,\l·/(U\:J ()bJ',?Dr)n: C [":•_ 01·1�:)0, C!u(k:d df,' f\'[::-:;:[L<.). 
·; d:'tc,no: b'_, LV/0 b/4:5 FXT. 7000 Y /00 í 
jose.dorni11guez@aao.cd111x.gob.rnx 

' 
' 

ANOS 
DE LA FUNDACJON DE 
TENOCHTITiaAN 



ALCAL.DIA 
202,, • 2027 

Á�VARQ 
OBREGON 

r�m�, 
t¡AW! 

CIUDAD DE MÉXICO 
Ci\PIT/ü. DI: LA THANSFOllMACIÓN 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓM 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URE,,'\1,JOS 

0909/2025 DICTAMEN NO. 
Vla pública 
UBICACION 

11 :30 
DPCMA 532 

DIRECCION 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

ANTECEDENTES El peticionario solicita o a e ar o es 

FECHA: 
SOLICITANTE: 

(_'�_¡L\: C:1(,::i.\O �-);!'( Esq, c.:.-.1l]C; ro, C,;t)!, rone�Cé:i: 
.1=,!-::.¡>_;!:!i.�:1 .r-\!v::1r,: .. C,1(¡1·ú[JÓn, C.l�l. U 11 C,U. Ciuci�:,ci c/c,: 1\/it:?>í.:( :�) 

: '.:ii.h10 h;i !>2((3 (5T4(5 E:XT. ?000 Y /001 
jose.dominguez@aao.cdmx.qob.mx DE LA FUNDACIÓN DE 

TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE JVIEXICO 
C!\1-'liAl. lX L,\ TJl/\NSFO!lMMJÓfll 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDfA 
202,, · 2Dl7 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓ�I 
IJlRECCIÓt� GENERAL DE SERVICIOS UFrnAl\1013 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11:30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

(� :dl-•,:, C.:a:·::-:;.; 10 ·t\fl\1, !.;:!•;q. (:;jJ,:: ·¡ O. Coi. Toltr.-'.r.::-). 
1\!��. :ll}Í<.-1 :'\!v:.iro ()bt'f:;JÓil, c_¡,:i 0·1 ·1 !.JO. Ci1.1d:Jcl de í\/(!·�•:(i(,'.(1 
r ,.;,·,icno: !Jti :;;u(1 ()7,1!) E'Xl. 'iOC10 y /00·1 

jose.dorni11guez@aao.cd111x.gob.rnx 
' 

ANOS 
DEL,\ FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



�1JJ1 �,Vi! 
CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA H!ANSFOHMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON .. 
ALCALDIA 
2021, • '2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAi_ DE SEl�VICIOS URBAI\IOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

Emilio Carrasco Zamora 

El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley ,Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 12. 

(:;.¡¡¡¿; (_:;-,u1:JilO S!hi, Esq C�·dle to. Gol. ·1 DIH�Cé.), 
.-·· .. ,,;,:Id\�, 1\,,1;'.ilU ()rJreu1:in, l'.Y. L)·¡ ·1�i(). Ci1.1Uud CiU !·fi1:.,,ll.<1 

¡ c!r;tu;;n: (1!) '.)).i'(j l'>74'.i rxr. lUUIJ y i'(J()j 

jose.dominguez@aao.cdrnx.qob.mx 

� �·,(-'K 
¡l· . . .• 

. AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE;MÉXICO 
CM'! rfll. DF Li\ TFV\NSFOJ11V1f\CIÓ�I 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍ.O. ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GEl'IERAL DE SERVICIOS Uf�R."."-IOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 13. 

,:;' iti�!///'.,!:;:;:;:./;\�;·�;r�.\;;�;.1 '. /•¡¡r'.;_ �)(�, 1\���1. · i\iiii:;;::�➔ 

;10 ¡\¡¡:,xi rx,. 
"f t,:,:;rc11,) fr:i r;no r5 i''Vi F:.>T ¡ ooo y ?'OO ·J 
jose.dorninquez@aao.cdrnx.gob.mx � 

. ·� · r··,; 
. ':. \ 

. ' 
AÑOS 

DE LA FUNDACJÓN DE 
TENOCHTJTLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA Tn/\HSFüfl/v\ACIÓN 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN ----•· 
ALCALDIA 
202r, • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓI� GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Po a 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106,109,110,111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 14. 

(; :)!:i: -:; ;,: ¡;-¡11u �,IN, E:sq. Calle ·1 O, '.:.:oi. T,ílte:ca, 
1.\!,.\;;(l,,, /,1v,,.1ru Oi>iefJDn, C P. u·¡·, [·iU. Ciur:l::ici de Me,:1cc) 

¡ ii'l:ÍC::,U (:'.) (¡¿/(:¡ l:'i7r)'.) E/íT ?000 Y /001 
jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

� '··--;,.·,-¡1;}3_ 

·:_·. ,, . 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCI-ITITLAN 



, 
CIUDAD DE MEXICO 
GIPIT1il_ IJf: l.l, THAN'.,FOi1MACIÓf'J 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALD/A 
202,. · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBHEGÓi'l 
DIRECCIÓN GENEf�AL DE SERVICIOS URBANOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11:30 

UBICACI N 
' Vla pública 

DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

•.:�:-.1lk.! C;.-,1n:-1rio ·�:)/¡\/_ F.:"3([. Ci'til!e i O, c.:ol. Tolli:�ca. 
i\i<;;;ilcii:, 1\lv;:¡1·c1 Obm;•1ó1-,, C P. 0·1 ·!(iO. Ci11cl,.1ci d,-J fv1,'::<i;,c, 
·¡·(-�l·:��furi(): �;.r,� !":i.//0 t>i4b c:x-r·. lOUO �/ ?00 ¡ .. 

· jose.domi11guez@aao.cdmx.gob.mx 

r� 
� 

DE LA FUNDACJóN DE 
TENOCHTITLAN 



�l!t1Jl �'" CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFOHMACIÓN 

., 
AO ÁLVARQ 

OBREGON •· ALCALDIA 
2021, • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ur�BA/\JOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

Emilio Carrasco Zamora 

El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11:30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldias; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 16. 

(;jk� '..>-Hr:.u1:J �;/!\!: ��sq. Cí-'11!c� 10, CcL .. 1 olicca, 
.,.._ :.:.d(i:;-; /,!\,,_.,H., Ur.JU;>�Jó11, CY U j ·¡ ')U. Ciud:.,,c.l de i,;1,-::::.it.•.1 

. '.�i:i :)?/(:i (i//4'.) E.>\T. iUUO Y /001 
jose.dominguez@aao.cdrnx.gob.mx 

� 
DE LA FlJNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



�}:(� rgo¡� 
CIUDAD DEMEXICO 
CAPITAL DE Lí-1 THAN�,FOHMACIÓI� 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Ul�BANOS 

ALCALOfA 
2024 · 2027 

ÁLVARQ 
OBREGON 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11:30 

UBICACION 
Vía pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Cr-1il{; �:::-.!i-,;-;:¡·u1 t:1/t-·J: E�,q. \·_:¡:!]le ·1 O, Col. r olteca, 
1\k:,dcii;;¡ ,1\,,¡¡11ó Ob;\)S!Óri, C P O 11 so Ci1.11:L:1r:I d1) l\!lé:;i,:c, 
f,c!(:f,in,:,: !:!.i :'i�'/(: ff(,�.:) :�:xr. 700() Y /001 

jose.dominquez@aao.cdrnx.gob.mx 

F"� t· '.,•. . ,2 . 
· AÑOS 

DE LA FUNDACIÚN DE 
TENOCHTITLAN 



�j �,� 
CIUDAD DE MEXICO 
CM·'ITAL DEL/\ THAMSFOllMACIÓN 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 

+ 
ALCALOIA 
2024 • 202'/ 

ALCALDÍA Í-\LVAFW OBREGÓN 
DIRECCl()N GE/'JEl:¡AL DE SEf�VICIOS URBAl,JOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

..• 

'•. 

�. 1' . , 

�. -�� .. 

•.�. 

:.·.:<!:• :·::.1n:··:riCJ :.·-�1r1;_ E::\q. CaHí·! ·¡(J_ L.:o!. ·I01Iecc.1? 
:'ir:.:;):.'.!,:\ .1 ·.,;-..1 :,.,.!"() ()�J1·uu{1r1; e:. l"_¡. o·¡ 'l !�10. C�ÍL!(!:J.:.! de ]\:\/. .:-: ;:_:,::· 

! ;�·!uTr:;¡,1y �_jh �}/.i'6 Q/4(:j EXT, 700() '( /OC1"! 
jose.dorninguez@aao.cdmx.qob.mx 

2025 
Ario d� 

La Mujer 
Indígena 

� 
ANOS 

DE LA FUNDACJÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE:MÉXICO 
Ci\PIT/\1.. DE l.r\ Tl�ANSFOF!MACIÓr·,I 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDl/1 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS UFW1\NOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 
Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20-15, se emite el siguiente: 

Arbol 19. 

C<:;ll,; (;,·Hlí·:rto �.)/f\l\ F·:::.q. C;,1l!f; l(J, Cu!. Tolteca, 
/\k;t.d1.íi::.1 ;\fvnn:i i.Jbtnqó11, e ¡.:i 0·1 ·¡ 50, c:it,lddr.l (k: i\/h\;1(1,:u 
Tn:nfonc,: fó '.�ino l374!) FXT. 1000 Y 7001 
jose.dominquez@aao.cdmx.qob.mx 

� 2025 j� Año de 
,,· {''� La Mujer 

··'.;•' Indígena 
� 

DE LA F\JNDACION DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. DE LA TfU1l�SFORMACIÓI� 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALOIA 
2021. · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓI·� GEI\IERAI. DE SERVICIOS UFWAi'lOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 
Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

�-�i.,i;c (,:,.,:(:dij(_} ��JN) F:i-,;q, Cat1��: '10, c:o[. ·¡ oiH.:C�·.1, 
/. ! :.::,ki• ,1 /,i1;JfU Oi:in,,�¡ón, e: 1) (J'! -, (:iO. Ci1.1ck1d de lvi)>'.ic ,;, 

'. •;:,:;'.):ir, fü.1 :i;:J('; i3M5 E.X,T. TOUU Y /001 
jose.dominguez@aao.cdrnx.gob.mx 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

. 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE'MÉXICO 
C1\PITí1l. DE U1 THAl'ISf·TJFlMACIÓí'i 

ÁLVARO 
OBREGÓN ----•· 
ALCALDIA 
202,. · '20'27 

ALCALDÍA ÁLVAFW OBREGÓN 
DIRECCl(ll\l Gf:'NERAL DE SEFNICIOS UF<Bi\l'IOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

;:�!<.\i:i(i�; ·��\'.'. i,\;':;¡;�_;1 ��;;;;;n ( \·��I\(;_ :�;:)i' ·1\\:;L (:;;'ii�i�:itdc fvic-:<icc. 
: c11\íoi10: f.:,_:; :/:i,·i CiM:'í F:-<.T ?000 Y 1001 

jose.dominquez@aao.cc/rnx.gob.rnx � 
DE LA FUNDACIÚN DE 
TENOCHTITLA!'j 



�l{� 
'!!Jl" 

CIUDAD DE MÉXICO 
C/1PIT/1L DE LA rnA�ISFOllMACIÓN 

ÁO ÁLVARO 
OBREGÓN 
----------<+- 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁL.VAHO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ssnvicros URBANOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

El peticionario solicita Poda de arboles , 

C>ili(s ::.:arifüio �,1I,J, E:-:q. Cal!o 10, Col. Tolteca, 
:-.f1.::,;ck1 j\i,1,:;ru Ol:J113�J011, CJ'.'. 0·1 ·1 tiU. Ciuci,.u.i r.ie ivié.>.i:.·.,_, 

i •.-·\(;Ú)¡llj: ('¡(j :i/!(j ('ri'4C> E.X.l. 7000 '( roo: 
jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx 

' 

AN 
DE LA FVNDACJ()N DE 
TENOCI-ITITLAN 



CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE U\ TílMJSfºOf<MACIÓN 

lli1 

' 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
202" • 2027 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11:30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

,'.(;i!i:t ir::'.''.ti.'.:'.:.2��':::/�;.:;�;1(\'.�
11t:_ �;i, !�;�¡ c'.iii'il�,(�t�1(é NÍ•.':,;ico. 

·, ,<(;íunc. fr'.i '.i?/0 (;/<Vi L><T. 1·000 Y ?001 
jose.clorninquez@aao.cdmx.qob.mx 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

f� 

� 
DE LA F\/NDAC!ÚN DF. 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
C/\Pil/\L DE LA TilANSFOflMACIÓl,1 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 201.7 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAi_ DE SERVICIOS Ul�l3ANOS 

0909/2025 DICTAMEN NO. 
Vla pública 
UBICACI N 

11 :30 
DPCMA 532 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

El peticionario solicita Poda de arboles 
DIRECCI N 
FECHA: 
SOLICITANTE: 

Árbol 24. 

C,cdl,:, CaP(lilO S!l\l, l'.'sq. C21lle ·10. C0!. Tolteca, 
,::_;,;,_1kii::,I /..i\1:.-,,.,:, OIX�)fJÓ:1, e .P' 0·1 ·¡ 50. Ciur,léld de l\l)¡'.,;:i1:J:i 
l :i;:i:.,11,Y V1 !1;!,/(i (·1745 [:')(T. 7000 Y /00'1 

jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 
� 

Dll LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MEXICO 
(i\fYr/1I. or Li\ HU\Nsr:onMACIÓf,I 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2021, · 2027 

ALCALDÍA /�LVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓI\I GENERAi_ DE SEFNICIOS ur�B/11,1os 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 25. 

�- . .'-?H17: C;,:;;':,�11·!n ti/Í•l L,,.1 ·····1/(' 10 e-¡ T \f 

/',i,·:;Jdi::i J\lv 11(1 CH:,r:i;:;;:l;1 >tr:; CJ·i° is:·; c(;\':;i;:2;L, i'JI.:'.::.:;; ,:, 
!·n:(;fonr}. fJ.�� h>�?n ()/{.!�) L:>�T lOUO Y ¡-·on·¡ 

L9se.dorni11guez@aao.cdmx.gob.mx 

� --�,l� 

·( · i .. ,_4; 
AÑOS 

Dll LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIYt\L DE LA THANSFOHMACIÓN 

,, 
AO ÁLVARQ 

OBREGON 
ALCA_LOIA 
202'• • 20:Z.'1 

ALCALDÍA Í\LVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS UF<BAf'JOS 

0909/2025 DICTAMEN NO. 
Vla pública 
UBICACION 

11:30 
DPCMA 532 

El peticionario solicita Poda de arboles 

Emilio Carrasco Zamora· 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DIRECCI N 
FECHA: 
SOLICITANTE: 

, :,;:de,- :-1:1:,.110 ;:;/!'>,, Esq. C,1llc rn. C/JI. Tolteca. 
-\:,.:.-.:;(_¡i:1 /\l-h1:u ()l:irr=:glH\ C.P. 1)'1 ·!!JO. C:iucL:i!.1 df� Jv!,�-\�i<.-:: 
: ,fr+;:w f,t:, :<Jéi ff/4S l::X.T, 7000 Y /001 

jose.domi11quez@aao.cd111x.qob.mx 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

� 
DE .LA FUNDACIÚN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL D[: LA Tf-l/1.NSFOFlMACIÓN 

ÁLVARQ 
OBREGON 
----◄· 
ALCALOIA 
202" · 202'1 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBAr,1os 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C;-1:lc ,_-:�m;-)11,) Ui'i, l:::,q. C:-1!ic l ü, Col. Tolteca, 
,.\!c;.iidi::i í\lvd,O iJb,-8qó11, C P (lí i �iO. Ciud:.1d de h1íi:·:-:ir:c 
Td(�fo;vi: iiii !i?. /(3 G"?,J.!5 E:'XT 1000 Y t'OO•i 
jose.dominguez@aao.cdmx:gob.mx � 

DE LA FVND/\C!ON DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT1\I .. -DE LA TRANSFOHMACIÓN 

IIJf 

AO ÁLVARQ 
OBREGON 

+ 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCl()I� GENEr�AL DE SEIWICIOS Ul�BANOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

Emilio Carrasco Zamora 

El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

Árbol 28. 

UBICACION 
Vla publica 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

�.::.:.: :: .. Ji:�.;tic; :_:_;/1\!: [�sq. ::;c:tllc ·10, C.:u; loitcca, 
:'_,,·-,Ui:: :\!\,,.11(, (.¡l)1·eqór1, CP 0·1 i[j() Ci1.11.iur;I !.ie ¡,,¡,,.,,, r, 

.. :l(.;i\):·¡o: �-,{"� :;?(O l)74(--> 1:i'<_r, 7000 '( /()01 
jose.dominquez@aao.cdmx.gob.mx DE LA FUNDACJÓN DE 

TENOCHTITLAN 



- CIUDAD DE MEXICO 
C/\PIT/\1. Dl: LA TH/\NSi'01·1MACIÓ�J 

ID 

AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2021, -2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GEJ\IERAL DE SERVICIOS URr3ANOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 29. 

�:�nH:-·) C::JI 1,·7! :o �)/¡,J. L-.�:.;:.1. C�t:1Ht� 1 o. t:oL r·oH<-}ca. 
i¡';'.;�;��;;.'.;'.;/·,;:�;;·,1!¡�;�<\"';:t/�;�;';:���r: ,'.�_/o�t�· -;;;i;:;inc1 ele t;1iú,:i1.:o. 
jose.domi11quez@aao.cd111x.gob.mx � 

Dll LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
U.Pl"i"M. DE LA TfV\NSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
202r1 - 2027 

ALCALDÍA ÁLVAFW OBREGÓN 
Dlf-<ECCIÓN l'.;EI\IERAL. DE SERVICIOS URB/�NOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

Emilio Carrasco Zamora DPCMA 532 
11 :30 

UBICACI · N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 
Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley _Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C;0ik: C:)i\i\f1() S!í✓. Esq. C:-1lle io, Ccl. Tolteca, 
>._;;:,)d:,; í\l•.1:.:,:u ()r:ire�1óri, CP _ o·¡ ·1 ::iU. Ciudc1d de l\'lf:.1'.i:::r., 

: é;'!'::ur,u i/1 !j_"!,((:i G74(í EXT. (UOO y /OOí 
iose.dominquez@aao.cdrnx.gob.mx 

�� 

� 
DE LA FUNDACJÓN DE 
TENOCI-ITITLAN 



- CIUDAD DE MEXICO 
Ci\PIT/\L DI: U\ Tí-!i\NSFOnMACIÓIII 

l1il 

AO ÁLVARQ OBREGON 
ALCA LO/A 
2024 • 2027 

ALCAI..DÍ,L\ ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCl()N GENERAL DE SERVIcIrn:; Ul�Bi\r,Ios 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

<..,.,-;!!:-; Cé.:n};:-;cio :.)!f,�! t.·:�1q. C;--1!ie ·10, Col. loltec�;, 
¡\J,:,:ddiJ 1\l•n·u o Oll(<é[!Ót\ C Y' O 1 ·¡ (iU. Ciucli.,cl d,; i'Vi,:xi,::o 

1,,i.:':fc110 '.,.'i '.i2/(; (i/1-!'3 L::XT'. iOUO Y/()()·¡ 
jose.dorninguez@aao.cdmx.gob.mx 

2025 
Añodc 

La Mujer 
Indígena 

ig 
DE LA FUNDACIÚN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT/\L DE LA TRAl�SFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEF!AL DE SER\JICIOS UF'6Ai'JDS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11:30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

:°>[i,: C::!n:,l'!(l '.·.i/1'!. 1:.=sq. C;,1llc 'JO, 1·:c)!. TollC)C!,1, 
.:• .. k,>.idi,., f,lv;::: e, Oi)ií�Uó11, C P. 0-1 ·¡ ::,U. Ciur.lud Uu !·/1!:J,:iv:, 
:,_;rr·1cno: f1C :i2/�J ('i14!3 EXT. 7000 Y /0(.l'I 

jose.dominguez@aao.cdmx.qob.mx 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

� 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
(f .. [JITAL l.lF l.,\ Tn/\f�S!'OHMACl<.'m 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDfA 
202� · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEFNICIOG lJRBf\i\lOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACION 
Vía pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C�;:::i!t:· C<-HLH l(i :3/�,l. [:1q. C.:.1lk� ·1 O, (:01. Tolteca, 
/\:,.;;d<i1:-: /\il.,:;i'o Ct,1·,}1Júr1. C.P 0·1 í'iO i''i11d¡:11I cJ¡, M{,\ir·,i : ,:1,,-:01w .. :,:; !i?lCi C>7c1c; f:Xr ?ClO(J �; 1:;),1 Í · - , ·· , .. · 
jose.dominguez@aao.cdrnx.gob.mx 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

' 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA Tf<A\·•ISFOl�MACIÓN 

111T 

AO ÁLVARQ 
OBREGON .. 
ALCALDIA 
2021, • 202·, 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GEI\IERAL DE SEr�VICIOS Ul'{BANOS 

0909/2025 DICTAMEN NO, 
Vla pública 
UBICACION 

11 :30 
DPCMA 532 

El peticionario solicita Poda de arboles 
Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106,109,110,111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DIRECCI N 
FECHA; 
SOLICITANTE: 

•- 

:, .. 

��,<' 

Arbol 34. 

;;<)lk ;_-;,.\l'JilliO '.',IN, [sq. Calle 'iCJ. Col. Tolteca, 
/1.:i�;;::idi ·.t /.!vc�11 e (Jt;1·efJÓn, C. f.). 0�1 ·150. Ciucl;:tci cir:.� /v1f-�;-:i¡_·:,:_) 
i::![i::,O :)'.; �no G7t1() E:XT, "(000 Y/()()': 

jose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

� 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT1\I. Df: LA Tl11\N'.:iFOF!MACIÓN 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO om�EGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANm3 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11:30 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Árbol 35. 

¡�·-.,·.,1\l•.: t:;\:_¡r:'¿_¡: 10 :3/j\! F:sq. (:;:i!le: '1 O. Col. lolt0.cr:1: 
/\i1.'::!l,11�-1 /\!•Jnr::: rJb1·1:;qó11, C.P O·l lf:>0. Ciud�1cl de; f1Jlt:'.·:<ico. 

¡ (:!('.;-:(;:1t;; ,:)b '�i>'.?C) 67•1C) D<l. /000 Y i'OCJ·J 
jose.dorni11guez@aao.cdrnx.gob.mx 

. 

ANOS 
DE LA F\JNDAGION DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
U\PITAl_ DE LP, rnt,.NSFOHMACIÓN 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
202,. · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GEI\IERAL DE SEF!VICIOS URB.l\NOS 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

El peticionario solicita Poda de arboles 

DPCMA 532 
11 :30 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0909/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

(:-<·U��- z.: i·lí'!:·::·[:) �:j/f\!. E:f-�q. C�:il\r) ·1 O, C�c,í. To¡tec;-� i 

/\i.;: .. :.1i�i:=-:1 /,J1;,:·,ro (..)l)i-<JfJÓ_n; C.P. 0·1 íCiü. Ciut.iCit.i de l\'iÍ:.-�•.i'.::,.,. 
·;·'.:·:!-.'.•;/-:;tFJ :::,�:; �)?'i'O fi7tí5 E)\T, 7000 Y 'r'O(J'i 
iose.dominguez@aao.cdmx.gob.mx 

� 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITI\L DE \,A VMMSl�OHMACIÓM A�o ÁLVAR� 

•• �.����,.H 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por· la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 6 (SEIS) ÁRBOLES Y LA PODA PE 23 (VEINTIRÉS) 
ÁRBOLES con nombre común: Laurel/Ficus benjamina, Olmo Chino/ U/mus parvifolia, Cedro 
Blanco/Callitropsis /usitanica, Yuca/ Yuca e/ephantipes, Cedro Blanco/ Callitopsis lusitanica, 
Jacaranda/Jacaranda mimosaefolia, Eucali to/ Eucal tus camaldulensis, Fresno/Fraxinus sp y 
Hu/e/Ficus e/astica; que se yerguen en ,Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

A T E N TA M E �1-v_ . j_ ·.� 
c. A(ÉJAN0 - ONTES QUINTERO . 
DIREGTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de ccntcrmldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

DPCMA 532/2025 

Calle Canario ·stN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

f� i ¡ · � 2025 
!i¡(¡f( � , ,Jf( t:?'1 L."�.':ier 

,'i,;;;,l.n ';,l.ii,V) Indígena 
� 
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